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suscribir toda clase de actos conducentes al desarrollo y a 
los objetivos de la Entidad; así como aprobar la normativa 
destinada a poner en conocimiento de los contribuyentes 
o responsables el adecuado cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias;

Que, a través de la Resolución Jefatural N.º 001-004-
00004447, se aprobó la Directiva N.º 001-006-00000029, 
“Directiva que establece los lineamientos para el registro 
y uso de la Agencia Virtual del SAT”, publicada el 30 de 
junio de 2020, con el objeto de promover la presentación 
de declaraciones juradas del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular e Impuesto Predial, la actualización de datos y 
domicilio fiscal para efectos tributarios, la liquidación de 
pago del Impuesto de Alcabala; así como la presentación 
de escritos, documentos o solicitudes que se dirijan al 
SAT, mediante canales o plataformas digitales;

Que, en el numeral 15 de la mencionada directiva 
se establece el uso de la agencia virtual con carácter 
obligatorio a partir del 1 de setiembre de 2020, para la 
presentación de la declaración jurada del Impuesto al 
Patrimonio Vehicular e Impuesto Predial, reguladas en 
el literal a) de los artículos 14 y 34, respectivamente, 
del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal, aprobado con Decreto Supremo N.º 156-2004-
EF; así como para la liquidación de pago del Impuesto 
de Alcabala, que puede realizarse también a través del 
Módulo de Notario-SAT en las notarías afiliadas;

Que, mediante Informe n.º D000049-2020-SAT-GCO 
de fecha 27 de agosto de 2020, la Gerencia Central de 
Operaciones, comunica que según lo señalado por la 
Gerencia de Servicios al Administrado a través del Informe 
n.º D000037-2020-SAT-GSA, de la evaluación efectuada 
al uso de la Agencia Virtual del SAT por parte de los 
ciudadanos, se tiene que un número significativo de las 
solicitudes de registro han sido observadas, motivo por el 
cual recomienda postergar la fecha de obligatoriedad de 
su uso para las actuaciones indicadas en el numeral 15 de 
la Directiva N.º 001-006-00000029, hasta el 1 de marzo de 
2021, plazo dentro del cual se intensificará la orientación 
a los administrados para el correcto registro y uso de la 
citada agencia y la Oficina de Imagen Institucional podrá 
realizar una mayor difusión de la misma;

Que, en ese sentido, resulta necesario prorrogar la 
fecha de obligatoriedad del uso de la Agencia Virtual del 
SAT para las actuaciones del administrado determinadas 
en el numeral 15 de la Directiva N.º 001-006-00000029;

Estando a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del 
Reglamento de Organización y Funciones del SAT; 
aprobado por Ordenanza N.º 1698, modificada por 
Ordenanza N.º 1881;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Establézcase a partir del 1 de marzo de 
2021 la obligatoriedad del uso de la Agencia Virtual del 
SAT según lo estipulado en el numeral 15 de la Directiva 
N.º 001-006-00000029, “Directiva que establece los 
lineamientos para el registro y uso de la Agencia Virtual 
del SAT”, aprobada con Resolución Jefatural N.º 001-
004-00004447, para la presentación de la declaración 
jurada del Impuesto al Patrimonio Vehicular e Impuesto 
Predial, reguladas en el literal a) de los artículos 14 y 34, 
respectivamente, del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Tributación Municipal; así como para la liquidación de pago 
del Impuesto de Alcabala, que puede efectuarse también a 
través del Módulo de Notario-SAT en las notarías afiliadas.

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Imagen 
Institucional del SAT la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3º.- Encargar al responsable del Portal de 
Transparencia del SAT la publicación de la presente 
resolución en la página Web de la Entidad: www.sat.
gob.pe, en la misma fecha de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

GODOFREDO DANIEL ShERON CAbEzAS
Jefe (e) del Servicio de Administración Tributaria
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MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS

Prorrogan vigencia de la Ordenanza  
Nº 393-2020/MDCH, que establece 
beneficios tributarios y no tributarios 
en el distrito de Chorrillos por el Estado 
de Emergencia Nacional por el brote del 
Coronavirus (Covid-19)

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 008-2020-MDCH

Chorrillos, 27 de agosto de 2020

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ChORRILLOS

VISTOS:

El Proveído Nº 1390-2020-MDCh-GM de fecha 27 
de agosto de 2020 de la Gerencia Municipal, el Informe 
Nº 287-2020-GAJ-MDCh de fecha 26 de agosto de 
2020 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 
0171-2020-GAT-MDCh e Informe Nº 0892/2020-SR-GAT-
MDCh de fecha 19 de agosto de 2020 de la Gerencia 
de Administración Tributaria y la Subgerencia de Rentas 
respectivamente, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú 
y sus modificatorias, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, señala que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; teniendo, por consiguiente, 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el segundo párrafo del artículo 39º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece que el 
alcalde ejerce funciones ejecutivas de gobierno mediante 
decretos de alcaldía;

Que, el artículo 42º del mismo cuerpo legal, señala 
que “Los decretos de alcaldía establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta 
y eficiente administración municipal y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean de competencia del concejo municipal”;

Que, mediante Ordenanza Nº 393-2020/MDCh, 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 de mayo 
del 2020, se estableció otorgar beneficios tributarios y 
no tributarios en el Distrito de Chorrillos por el estado 
de emergencia nacional por el brote del Coronavirus 
COVID-19, a fin de motivar a los contribuyentes al pago 
de sus deudas tributarias.

Que, de la misma normativa en la tercera disposición 
complementaria, se dispuso la facultad al Alcalde para 
que. mediante Decreto de Alcaldía pueda prorrogar la 
fecha de vencimiento;

Que, mediante Decreto de Alcaldía Nº 006-2020-
MDCH, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 
de junio del 2020, prorrogan la vigencia de la Ordenanza 
Nº 393-2020/MDCH, que estableció beneficios tributarios 
y no tributarios en el distrito de Chorrillos por el Estado 
de Emergencia Nacional por el brote del Coronavirus 
(COVID-19); hasta el 31 de agosto del 2020;

Que, mediante Informe Nº 0892/2020-SR-GAT-MDCh 
e Informe Nº 0171/2020-GAT-MDCh, de fecha 19 de 
agosto del 2020, la Subgerencia de Rentas y la Gerencia 
de Administración Tributaria respectivamente remiten a 
la Gerencia Municipal propuesta de prórroga de fecha de 
pago de la Ordenanza Nº 393-2020/MDCh hasta el 31 
de octubre del 2020, la misma que entrará en vigencia 
al día siguiente de su publicación en el Diario oficial “El 
Peruano”;

Que, esta Corporación Edil, dentro de sus políticas de 
desarrollo social sostenible, y en búsqueda del bienestar 
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colectivo, considera necesario brindar facilidades a 
los contribuyentes que cumplan con el pago de sus 
obligaciones tributarias otorgándoles beneficios tributarios 
extraordinarios temporales.

Que, mediante Informe Nº 287-2020-GAJ-MDCh, de 
fecha 20 de agosto del 2020, la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, opina favorablemente por la procedencia de la 
prórroga de la vigencia de la Ordenanza Nº 393-2020/
MDCh;

Que, estando a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa y en uso de las facultades conferidas en el 
inciso 6) del artículo 20º y artículo 42º de la Ley Orgánica 
de Municipalidades Nº 27972, con el visto bueno de 
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración Tributaria 
y Gerencia de Asesoría Jurídica;

DECRETA:

Artículo 1.- PRORROGAR, la vigencia de la Ordenanza 
Nº 393-2020/MDCH “Ordenanza que establece beneficios 
tributarios y no tributarios en el Distrito de Chorrillos 

por el Estado de Emergencia Nacional por el brote del 
Coronavirus (Covid-19), hasta el 31 de octubre del 2020.

Artículo 2.- ENCARGAR el cumplimiento y difusión 
del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia de 
Administración Tributaria y demás áreas pertinentes, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente dispositivo, 
de acuerdo a sus competencias.

Artículo 3.- Disponer a Secretaría General la 
publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Diario 
Oficial “El Peruano” y a la Gerencia de Informática y 
Tecnología su publicación en la Página Web Institucional.

Artículo 4.- El presente Decreto de Alcaldía entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

AUGUSTO MIyAShIRO UShIkUbO
Alcalde

1880741-1

COMUNICADO 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta 
lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 
5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y 
en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2. La persona con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3. En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Oficio firmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b) Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c) Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

 El oficio y dispositivo legal podrán ser firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, debe 
consignarse sello y firma manual del funcionario autorizado.

4. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. 
Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para 
su publicación.

5. En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación final.

8. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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